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REsoLucróN pE ALCALDIA N" 3 5 o .202süpcc

Cerro Colorado, 29 de diciembre del 2025.

vtsros:

El lnfome N' 162-2025-SGPR-GPPR-MDCC de fecha 29 de diciembre del 2025 oue suscrib€ la Sub Gerente de
Planiflcación y Racionalización, el informe N' I 180-2025-tuIDCC/GPPR de fecha 29 de diciembre del 2025 que suscribe el
Gerenle de Planilicación, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Oue, la Municipalidad, mnfoffie a lo establecido en el artícu¡o 194' de la Constitución Polílica del Estado y los
I y ll del fítulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Municipal¡dades, Ley N" 27972, es el órgano de gobierno promolor

desarrollo local, con personeria jurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que
goza de autonomia polftica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asunlos de su competencia,

Que, el artfculo 43' de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N'27972, er¡ge que las resoluciones de alcaldía
aprueban y resuelven los asuntos de carácter administralivo,

oue, el sub numeral 3,2,2 Elaboración y aprobación del Pol de la Guía para el Planeamiento Inslitucional,
actual¡zada por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N' 00055-2024/CEPLAN/PCD, dicila que:'el PEI se fomuta
y aprueba en el año previo al ¡n¡cio de su vigenc¡a, y en consecuencia la ent¡dad debe elaborar y aptobar el POI Mu¡tianual
para un perlodo do fes años rcspetando el peíodo de vigencia dal PEl. La entidad ú¡l¡za el aplicat¡vo ¡nfomático que

establezca el CEP¿/,N para rcg¡st'al y aprobat el POI Mult¡anual y consistenc¡at el POI Anual con el PlA, dentro de los plazos

osfab/ecldos, consldora ndo la estructura func¡onaly prognmát¡ca del S¡sterna lntegrado de Adninist'ación Financien - SIAF.'

Que, la Gufa para el Planeam¡ento Inst¡tucionai, aclual¡zada por Resoluc¡ón de Pres¡dencia de Conseio Directivo N'
00055-2024/CEPLAN/PCD, señala que la enlidad elabora y aprueba su Pol Mult¡anualcon la finalidad de orientar la as¡gnación
de recursos al logro de las metas prioritarias por un periodo no menor de lres (3) años, para ello toma en cuenta la situación
económica y fiscal del pais, descrita en el lvarm Macro€conómico l\¡ult¡anual - MMM y la estructura presupuesta¡ del año
vigente en coord¡nación con el ente reclor del S¡stema Nacionalde Presupuesto Públim. La elaboración del P0¡ Multianual se
inicia desds enero delaño prev¡o,

Que, el Pol Mullianual es aprobado antes de la Programa¡ón Multianual de presupuesto de la ent¡dad, en
consecuencia, e¡ T¡tular de la entidad (para los tres n¡veles de gobjerno) aprueba el Pol Multianual hasla el 30 de abril y se
realiza a través del aplicativo inlormático que €stablezca Ceplan y la utilización de la frma digilal de¡ fitular, con la emisión del
cerlifcado corespondiente, El fitular d¡spone su publicación en el Portal de Transparencia Estándar de la enlidad.

Que, el Plan Estratégim Institucional (PEl) 2026 - 2030 ha sido aprobado medianle Resoluc¡ón de Alcaldía N' 314-
2025-lilDCC de fecha 24 de noviembre de|2025.

Que, la Sub Gerente de Plan¡ficac¡ón y Rac¡onalización mediante ¡nforme N' 162-202SSGPR-GPPR-MDCC, de
fecha 29 de diciembre del 2025, present¿ el Pol multianual 2026 - 2028 con su anexo B-4 para que sea aprobado porelfitular
de la Entidad,

Que, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalizac¡ón a través de informe N' 1180-2025-MDCC/GPPR,
de fecha 29 de diciembre del 2025, solicita la aprobación del Plan ooerativo Inst¡tuc¡onal Multianual 2026 - 2028 de la
[4unicipalidad Distritalde Cerro Colorado medianle resolución de alcaldía.

Estando a las mnsideraciones expueslas y conforme a las facultades conleridas por la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N' 27972i

SE RESUELVE:

s¡''

-

ARTICUL0 PRll¡lERo: APRoBAR el Plan operalivo Institucional [,4ultianual
Distr¡tal de Cerro Colorado, m¡smo que foma parte inlegrante de la presente resolución.

2026 - 2028 de la Municipalidad
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ART|CULO SEGUilD0: ENCARGAR a la Gerenc¡a de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización, as¡mmo a la

Sub Gerencia de Planillcación y Racional¡zación el seguimiento y evaluación de la implemenlación del Plan operativo

lnstilucional Multianual 2026 - 2028,

- ARTiCULO TERCERo: ENCARGAR a ta Oficina de Secretar¡a ceneral la notif¡cación de la presenle y a la oflcina

Tecnologías de la lnformación su publicación en el porlal web instituc¡onal
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